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Se suscribe á este periodico, que sale los 
miércoles y sábados , en la imprenta de D. 
Manuel Santamariaá 10 rs. mensuales lle-
vado á la casa de los Sres. suscritores. 

En las provincias á 12 rs. al -mes flanco 
de porte. 

Los avisos ó artículos se remitirán á la 
redacción francos de porte sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular*—Núm. 346. 

El Ecsmo. S/\ Secretario de Estado y del Des-
pacho de lo Interior con fecha 27 del mes próc-
simo pasado y se ha servido comunicarme la Real 
orden que sigue. 

«Por el Ministerio de la Guerra se t a circulado 
el Real decreto siguiente: . . 

S. M. la Reina Gobernadora se ba servido diri-
girme con esta fecha el Real decreto que siguiente: 

Convencida de las ventajas que deben resultar al 
ínejor servicio de mi ecselsa Hija la Reina Doña Isabel n, 
de que en los asuntos concernientes á la organización 
¿el ejército se proceda con todas las sumas de datos 
y de conocimientos prácticos necesarios para que las 
resoluciones generales que se adopten esten en armo-
nía con los reglamentos y métodos especiales del ser-
vicio de cada una de las armas de que aquel se com-
pone, y puedan, por lo tanto, ser verdaderamente 
realizables y de fácil y espedita aplicación en todas 
ellas; y deseando, al propio tiempo, que el Ministerio 
de la Guerra de vuestro cargo no carezca de nin-
guno de los antecedentes y medios de ilustración que 
puedan requerir para el mayor acierto en su despa-
cho los graves y complicados negocios que en él se 
versan, be venido en resolver lo siguiente: Art. 1. ° 

y O -
Los asuntos generales de cada arma, y las mejoras 
que se proyecten en el todo ó parte de ellas se trata-
rán en junta general de Inspectores. Art. % ° Esta 
junta se compondrá de los Inspectores generales de 
infantería, caballería y milicias, de los Directores ge-
nerales de artillería y de ingenieros, del mas antigiio 
entre los Comandantes generales déla guardia Real, 
y del Gefe del Estado mayor general cuando lo hu-
biere. Art.- 3. ° Será presidente de esta junta el vo-
cal que tenga mas graduación, ó el mas antiguo de 
los que la tengan mayor. Art. 4. ° Los acuerdos se 
tomarán apluralidad absoluta de votos^ sin per-
juicio de que cada vocal pueda salvar su dictamen 
en las actas que firmarán el Presidente y Secretario. 
Art. 5. ° Será también atribución de esta junta pro-. 
poner por terna para los empleos de la ciase de Gefes 
hasta de coronel inclusive, siempre que las vacantes 
lio hayan de llenarse por escala de rigorosa antigüe-
dad. Art. 6. ° Para asegurar el acierto de "estas pro-

puestas, el Inspector del arma en que ocurra la va-
cante formará, bajo su responsabilidad, un espediente 
instructivo con todos los datos que se requieran para 
que los demás vocales de la junta puedan dar su dic-
tamen con el debido conocimiento. Art. 7 . ° Amas 
de las hojas de servicios y de los demás documentos 
que ecsistan en las Inspecciones por donde pueda ve-
nirse en conocimiento de las calidades que adornen 
á los Capitanes y Gefes que hayan de ser propuestos, 
Servirán muy particularmente para llenar este obje-
to los resultados de las revistas de Inspección que se 
han de pasar anualmente á todos los Cuerpos del ejér-
cito, y el concepto que de dichos oficiales formeá 
los Generales que revisten los Cuerpos, y los demás 
á cu vas órdenes sirvan. Art. 8. ° Será asimismo atri-
bucion de la junta de Inspectores decidir las dudas 
y reclamaciones que ocurran sobre la antigüedad en 
todas las clases en que esta da algún derecho al as-
censo inmediato, y calificar la aptitud de los Capi-
tanes y Gefes, procediendo en ambos casos con ar-
reglo á lo prevenido en el artículo sesto. Art. 9. ° 
Finalmente será obligación de la junta facilitar los 
datos, antecedentes y noticias, y evacuar los infor-
mes y consultas que se le espidan por el Ministerio 
de la Guerra, tanto sobre la organización y discipli-
na del ejército, como sobre otro cualquier ramo del 
servicio militar. Tendréislo entendido, y lo comuni-
careis á quien corresponda—Está rubricado de la Real 
mano.)) 

Cuja soberana determinación comunico á VV. 
para su conocimiento y jines que puedan convenir. 
Dios guárele d VV. muchos años. Almería 9 de Ju-
lio de 1835.—C. G. C. I.—Zenon Asuero.—SS. Jus-
ticias y Ayuntamientos de los pueblos de esta Pro** 
yincia. 

Otra.—Nám. 347. 

Interesa al mejor servicio de S. M. la captura de 
los sugetos que á continuación se espresan, y en el 
caso de ser habidos me darán VV. el oportuno aviso, 
y los dirigirán con toda seguridad á disposición del 
Sr. Comandante militar de Marina de esta Provin-
cia. Dios guardé á VV. muchos años. Almería 13 de 
Julio de 1835.-—C. G. C. \.*=Zenon Asuero.—Sres. 
Subdelegado y encargados de policía de los pueblos de , 
este partido. 

Manuel Estrella, de estatura regular, pelo rubio> 
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barba id. y poblada, color blanco, al lado derecho 
del pecho una muñeca pintada con una guitarra en 
la mano. 

Antonio Rinquen Ortiz, estatura mas de 5 pies, 
color trigueño, pelo y barba negra, dos cicatrices una 
sobre la ceja derecha y la otra en el labio superior. 

Manuel García, estatura baja, color blanco/bar-
ba poblada, calvo, una cicatriz en él lado izquierdo 
de la cara,, y varias figuras pintadas en el cuerpo. 

Otra.—Mm. 348. 
El Sr, Gobernador civil de la provincia en 11 

de este mes me dice lo siguiente: 
«En el espediente de visita que estoy practican-

do de los pueblos de esta Provincia según lo preve-
nido en Real orden de 22 de Junio último he dic-
tado la providencia del tenor siguiente: 

Que se prevenga por circular en el Boletin ofi-
cial á'todos los Ayuntamientos que en un breve térmi-
no formen y presenten al Gobierno civil los regla-
mentos .particulares del ramo de Propios encada pue-
blo/con la debida espresion de sus ingresos y cargas, 
y los n i e d i o s ' q u e deben proponer para cubrir el dé-
ficit ó alcanceaque resulte contra la masa.» 

Y para que tenga cumplido efecto lo dispuesto 
por S, S. prevengo á los Jyuntamientos de la pro-
vincia que para el dia último de este mes presenten 
en este Gobierno civil copias testimoniadas de los 
respe ctivos reglamentos de Propios ¿ acompañando 
las observaciones sobre los medios qm podráii .adop-
tarse para cubrir convenientemente el déficit de los 
m isrnos Propios. Diós^guarde d VV. muchos años. 
yllmeria 13 da Julio :dé \Z35;—C. G. C. I.—Zenon 
A suero. 

Otra.—Num. 349. 

Por Real orden fecha 20 de Abril de 1833, se 
sirvió S. M. mandar se estableciese en cada . Capital 
de Provincia un diario ó boletín periódico que sirviese 
para comunicar á las Justicias y Ayuntamientos las 
ordenes, disposiciones y prevenciones que hubiesen de 
hacerles • y por el artículo 6. ° de la citada Real re-
solución se obliga á todos los pueblos á la subscripción 
de dicho periódico y á que paguen su importe por tri-
mestres vencidos , si este estrenio no se cumple por los 
Ayuntamientos el empresario ha de sufrir quebrantos 
que no es justo se le irroguen y habiendo algunos pueblos 
que-no han satisfecho la suscripción del 2. ° trimestre 
que finó ̂ n 30 del pasado, y otros ni aun la del 1.° que 
terminó en 30 de Marzo ultimo, prevengo á sus Ayun-
tamientos realicen sus respectivos pagos para el dia 30 
del corriente mes-, en el concepto, que de no verifi-
carlo les ecsigiré por apremio sus débitos, sin perjuicio 
de una multa de veinte ducados en que quedan con-
minados 

Dios guarde d W* muchos años. Álmeria 13 
de Jidio de 1835.—G. G. C. I . = Zenon Asuero. SS. 
Presidente y Ayuntamiento de los pueblos de esta 
Provincia. 

Otra.—Núm* 350. 

El Contador interino de Propios y Policía de 
esta Provincia con fecha de ayerme dice lo siguiente: 

»De los cuarenta y nueve ,Pueblos de este Partido 
que deben presentar sus respectivos estractos de ma-
trícula de Policía , conforme á lo dispuesto por punto 

general en el articulo 1. ° capítulo 1. ° He lá instrucción 
de contabilidad, tan solo han cumplido con este deber 
veinte y siete de los mismos faltando aun veinte y dos 
que lo verifiquen, y como hasta no hallarse todas aque-
llas reunidas no es posible dar principio á la formación 
del estado general que se previene en el artículo 2.°ca-
pítulo 5.° de dicha instrucción, á fin de hacer á la supe-
rioridad el competente pedido de documentos, cuya 
operacion es de bastante minuciosidad y tiempo, en-
contrándose este harto avanzado , espero que se sirva 
V. S. volver á repetir el oportuno aviso á los pueblos 
morosos por medio del Boletin oficial, previniéndoles 
llenen aquella obligación en todo lo que resta del cor-
riente mes, conminándoles en caso contrario con la pe-
na que V. S. juzgue conveniente, en razón á ser esta 
la segunda recordación al efecto. 

En su consecuencia prevengo á los encargados 
de Policía de este partido : que hasta el dia no hayan 
remitido los indicados estractos de matricida que de-
ben servir de base para el general que ha de for-
mar la Contaduría principal, que si jfara el último 
dia del mes actual no lo han verificado¿ me veré 
en la sensible necesidad de proceder contra ellos y 
sus secretarios d lo que hubiere lugar. Almería Í4 
de Julio de 1835.—C.G. C. I. Zenon Asuero. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA 

PROVINCIA B E ALMERIA. 

El Ecsmo* Sr. Capitan general de estos Reinos 
con fecha 7 del actual me dice lo que copio. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Guerra con fecha 30 del mes arterioi: 
me dice lo siguiente. 

Ecsmo. Sr. S. M. la Reina Gobernadora con pre-
sencia de las diversas solicitudes promovidas sobre an-
tigüedad y retiros por los militares y demás emplea-
dos dependientes de este Ministerio'que sirvieron al 
intruso/y de las consultas evacuadas con este mo-
tivo por la sección de guerra del Consejo Real y por 
el Tribunal supremo de Guerra y Marina> se ha dig-
nado <ieclarar,que á los citados individuos se les debe 
abonar su antigüedad y servicios en esta forma. Los 
que hayan sido absueltos, repuestos ó agraciados en 
cualquier época se les contará tanto la antigüedad de 
su empleo, con el tiempo para el retiro por las de-
claraciones particulares que hayan recaido en sus espe-
dientes ó en sus juicios* y á los que funden sus so-
licitudes y reclamaciones sobre estos dos puntos en los 
Reales decretos de amnistía y órdenes subsiguientes, 
se les abonará por entero el tiempo que hubiese ser-
vido al Gobierno legítimo* mas el transcurrido des-
de el dia 15 de octubre de 1832 en que S. M. se-
dignó espedir el primer decreto de amnistía. De Real 
orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y gobier-
no en la parte que pueda corresponde ríe. 

Lo que traslado á \ . S. para su conocimiento 
y á fin de que le dé la correspondiente publicidad 
por medio del Boletin oficial de esa Provincia.» 

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte en, 
el Boletin oficial de esta Capital para que llegando 
d conocimiento de todos los militares recidentes en, 
esta Provincia obre los efectos correspondientes. Al-
mería 12 de Julio de 1835.—Miguel del Pino 
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INTENDENCIA DE GRANADA. 

Circular.—Núm. 37. 

Al encargarme de la Intendencia de esta provin-
cia liice presente á Y. para su conocimiento la fir-
me resolución en que estaba de recaudar todas las con-
tribuciones reales, y demás débitos que hubiese á favor 
de la Real Hacienda. Bien sabia yo que semejante co-
municación no produciría resultado alguno, porque 
tal vez en muchas partes no serla leida, y en otras 
se consideraría como un documento solamente de fór-
mula, cuyo cumplimiento quedaria reducido al que 
lian quedado la mayor parte de las providencias de 
esta Intendencia, enervadas muchas veces por los ocul-
tos y reprobados manejos de muchos Ayuntamientos, 
en que no han tenido poca parte algunos empleados 
en lás oficinas de esta Capital y en las de los parti-
dos. Tristemente no me he engañado. Se acercaron 
los plazos marcados por la ley para el pago de las 
contribuciones f no hubo uu solo pueblo que las sa-
tisfaciese sin el fatal azote del apremio, hl resultado 
ha sido que en el partido solo de esta Capital la cuo-
ta de la contribución que debían los pueblos por el 
primer trimestre de este año ascendía 470.799 rs. y 
las costas devengadas legítimamente subieron á la de 
1 0 . 0 0 0 . 

En el pobre estado en que se halla ía riqueza del 
país un aumento semejante en los impuestos públicos 
es un mal que constituye un crimen para sus auto-
res, porque; generalmente hablando > no proviene 
de ía miseria de los pueblos, sino del abandono s J 
a veces de la maldad, de muchos de los que los ad-
ministran.. Y esto .se prueba primeramente con que 
las grandes y ricas poblaciones son las mas atrasadas 
en el pago de las contribuciones, cuando las pobres, 
Ó las de, menos roce con la autoridad f son las mas 
esactas en satisfacerlas-, y en un segundo lugar¿ por-
que tengo en mi mano las pruebas de la malversa-
ción, y de la infidelidad denígranos Ayuntamientos. 
No quedarán impunes, y espero que en adelante irán 
desapareciendo estos abusos, no por la enmienda vo-
luntaria de los que los comen ten , sino por mi deci-
sión á qmpiear toda m\ autoridad para que asi se 
verifique. 

A esta manifestación me mueve haberse cumpli-
do el pago de las contribuciones que vencen en el. 
segundo trimestre y coincidir con el tiempo en que 
principia la recolección de los frutos , y esta circuns-
tancia me decide á emplear todos los medios para que 
que se cobren, no solo el producto del vencido tri-
mestre, sino los cuantiosos atrasos de los anteriores; 
bkn convencido > que todo el rigor que en esto em-
plee cederá en-beneficio de los contribuyentes por ser 
este el tiempo en que tienen mas medios para pagar 
sus contribuciones. 

No hay -que formarse ilusiones ni esperanzas cri-
minales de burlar nii autoridad ni dilatar el pago. 
La ocasion es favorable las contribuciones serán satis-
fechas-, los morosos teudrán su castigo-, los crimina-
les todo el rÍ£or de la ley. Si hasta ahora ha habido 
tolerancia en la aplicación de las penas que imponen 
las leyes en las diligencias del primer apremio, ha 
liegado el tiempo *de que desaparezca esta compasion 
muí entendida, que en último resultado perjudica á_ 
los primeros contribuyentes.—Los concejales sufrirán 
el arresto y satisfarán las multas .de. instrucción, sin 

que por esto Se entienda qne yo trato de oponerme a 
los beneficios que dispensa la ley en la época presenté.-

Para evitar estos males me dirijo á V. á fin dé 
que convocando á ese Ayuntamiento le haga enten-
der esta comunicación mia^ insistiendo en los prin-
cipios que contiene. Si los oye, sí de ellos se pene-
tra, puede resultar gran bien para la provincia que 
administro. La fuerza de su autoridad, la influen-
cia de su persuacion pueden ser un gran medio para 
k mia. Solo, no soy mas que ün hombre, unido con 
los Ayuntamientos y con los hombres ilustrados del 
pais puedo ver coronados mis esfuerzos* Las contri-
buciones son un sacrificio > pero necesario > indispen-
sable. ¿A qué aumentarle con el rigor de la esaccion, 
con las costas del apremio, con las dilapilaciones de 
un comisionado que no está en mi mano evitar? 
Yo bien sé que alguna vez habrá imposibilidad inven-
cible de pagar los impuestos,, porqtxe no es tan fa-
vorable como yo quisiera el estado de la riqueza del 
pais, pero si esto sucede, si se me convence de es-
ta necesidad tendré toda la tolerancia que pueda y 
donde está no alcance acudiré al Gobierno de S. M., 
siempre dispuesto para hacer el bien de los pueblos. 

Del recibo de esta circular y de haber hecho de 
ella el uso que queda prevenido, se servirá Y. dar-
me aviso con todo lo demás que se le ocurra y con-
duzca -al objeto qüe en ella me propongo. 

Granada 7 de Julio de 1835¿-—Alejandro Mon^ 
Sres. Presidentes de los Ayuntamientos de la provin-
cia de Granada y Almería. 

Administración de Rentas Estancadas del partido 
de Almería. 

Estando prevenido por Reales Instrucciones (fue 
los estanqueros de los pueblos pasen ála Administración 
en los últimos dias de cada mes, á liquidar sus cuen-
tas de efectos de su cargo, y hacer el ingreso j l e 
caudales en Depositaría y habiendo notado con dis-
gusto que varios estanqueros de este partido no se harr 
presentado en el mes de Junio último en cumplimien-
to de lo mandado y con perjuicio del mejor servi-
cio, se les hace entender á todos los estanqueros del 
partido que en los dias 27 y 28 de cada mes, de-
berán indefectiblemente y sin admitírseles escusa al-
guna, presentarse á efectuar dicha liquidación en esta 
Administración de mi cargo, tanto por lo respectivo 
á tabacos, como papel sellado; bien entendido que: 

de no verificarlo asi, se considerará como una moro-; 

sidad y falta de celo en el servicio^ quedando res-" 
ponsables á las medidas que se adopten por su in-
indolencia á las ordenes. 

Al me ría 10 de Julio de 1835.=E1 Administra-, 
dor.—Francisco Martínez Zapata. 

NOVEDADES. 

Noticias de las Provincias 
» 

Santander 1 . 9 de Julio.— Son las ocho de la noche 
y acabamos de recibir noticias de Bilbao á las que damos 
entero crédito, tanto mas cuanto que nos han sido 
comunicadas por sugetos que acaban de llegar de aquel 
punto en el buque de vapor Reina Gobernadora * y 
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¿escando no solo satisfacer la ansiedad del publico sino 
también desvanecer los rumores que nuestros encar-
nizados enemigos habian hecho circular en estos últimos 
dias hemos juzgado oportuno anunciarlas por medio 
del boletín oficial para que sirvan de satisfacción á los 
patriotas y de desengaño á los ilusos. 
. El dia primero del actual á las siete de la mañana 
salió de Fortugalete una columna de 18.000 hombres 
con dirección á Bilbao y por la izquierda de la ria, 
mandada por los generales la Hera, Latre y Espartero. 

Ai pasar esta división por puente deBurceña, opusié-
ronlos enemigos alguna resistencia ; nuestras valientes 
tropas despreciaron el fuego de los rebeldes; este no 
causo daño alguno: y la columna siguió sin novedad 
basta entrar en la plaza. 

Otra división de 2,000 hombres emprendió el mismo 
rumbo por la derecha de la ria , hasta Luchana, cuyo 
puente estaba cortado. El comandante general de las 
fiierzas navales de la costa de Cantabria brigadier D. 
José María Chacón con el vapor Reina Gobenadora, 
cañoneras Clotilde, Atalaya, vigilante, .Anguila y 
trincadura Cristina siguieron por la ria hasta aquel 
punto, en donde formaron un puente provisional con 
gabarras llevadas á remolque, tablas, y otros efectos 
que con el referido objeto sacaron de Portugalete. 

A los pocos minutos de emprendida la referida obra 
quedó concluida y transitable el puente, pasando por 
él la brigada á la otra parte y encaminándose á ocupar 
el monte de Banderas con arreglo á las instrucciones 
que tenia el comandante de la división. 

Las fuerzas sutiles de mar continuaron por la ria hasta 
Glaviaga en cuyo punto fueron destruidos los dos 
puentes y cadena que habían establecido los enemigos, 
pasando por él las municiones y artillería destinadas á 
Bilbao, y que por la incomunicación estaban haciadias 
destinadas en Portugalete - sin haber sufrido la marina 
mas que unos pocos tiros de fusil que los enemigos en 
su fuga dispararon desde el monte de Cabras,, y que 
la artillería de los buques hizo cesar al instante. 
. El comandante general de la provincia de Vizcaya; 
el defensor de la villa de Bilbao, el acreditado militar 
y benemérito conde de Mirasol, digno por su compor-
tamiento de los mayores elogios y acreedor al recono-
cimiento de cuantos se interesan en la paz, ha recibido 
el premio mas lisonjero, cual es el espontáneo saludo de 
la tropa espedido na ria que prorrumpió en vivas á tan 
digno gefeal pasar por delante déla guarnición. 

Estal la bizarra Milicia Urbana de Bilbao, y su 
poblacion se han hecho inmortales, y los nombres de 
todos ocuparán en la historia el lugar que les corres-
ponde y les es debido en justicia. Allí no se oyen los 
lamentos que parece eran consiguientes á las desgracias 
y males sufridos durante el sitio-, por todas partes 
resuenan los gritos de alegría y sus ardientes votos se 
repitencon entusiasmo, asi como con frecuencia renue-
van sus juramentos de morir sosteniendo la libertad y 
los derechos de ÍSABEL ir, antes que sucumbí ra la opresión 
y tiranía del usurpador. 

Esperamos de un momento á otro el correo de Bilbao 
y entonces podremos dar circunstanciadamente los de-
talles de todo lo ocurrido durante el sitio ̂  los cuales 
no dejarán de ser curiosos é interesantes. 

(i?. del C.) 

vemos con sin igual placer los heroicos sucesos de los 
inmortales bilbaínos; cuando el entusiasmo empieza ¿ 
renacer en los hombres amantes de su patria y del 
trono augusto de la segunda Isabel, no renuncian los 
miserables enemigos hacer locas tentativas, que pagan 
ante la ley para escarmiento de los fanáticos á quie-
nes seducen. En Coin acaba de dar el asqueroso y 
criminal grito de aviva Carlos V» Agustín Gómez, 
que ha sido preso por aquel comandante de armas,, y 
formada la sumaria con una prontitud recomendable, 
se remite á la comision militar para su fallo. ¡Cuan-
do escarmentarán estos obcecados, de que en el pais 
clásico de la lealtad no pueden hallar apoyo sus va-
nas tentativas! También sabemos de un modo positivo 
que el ex-coronel D. Vicente Mateos, ha sido preso 
en las inmediaciones de la vecina plaza de Jibraltar, 
por el celo del Ecsmo. señor comandante general del 
campo de san Roque. Este individuo tan conocido por 
desgracia en las persecuciones que hizo contra los ma-
logrados héroes don José Maria Torrijos y don Sal-
vador Manzanares, ha sido siempre furioso é impla-
cable enemigo del gobierno, é inspirado el recelo de 
las autoridades. Los antecedentes positivos que tenia 
el Sr. comandante jeneral de esta provincia le hicie-
ron ordenar se le presentase en esta ciudad, á la cual 
vino efectivamente, permaneciendo en ella oculto dos 
dias, y ausentándose furtivamente, ¿Quien seria el alma 
caritativa que ledió hospitalidad? ¿Se la habría dado 
á los héroes k quien Mateos persiguió? Solícito el Sr. 
comandante jeneral en una captura tan importante^ 
adoptó cuantas medidas le dictó su celo y su noto-
ria adhesión , y el resultado ha correspondido cum-
plidamente. Se le ha preso, y hallándosele papeles 
interesantes „ los cuales le acreditaban gefe del levan-
tamiento de la Serranía de Ronda, á donde impávido 
se dirijía á poner en ejecución sus criminales intentos: 
está custodiado en la Isla Verde de Algeciras, y será 
en breve juzgado por la comision militar de Anda-
lucia, donde pagará con el castigo sus ecsecrables crí-
menes. He aqui el término de todos los apóstoles del 
fanatismo. Confiemos en que hallarán el mismo los 
desgraciados que no escarmientan con tales ejempla-
res: descansemos en el celo de nuestro comandante 
jeneral gobernador civil, y esperemos ver sucesiva-
mente las mejoras que debernos prometernos de un 
gobierno regenerador, que desplegará todo el lleno 
de los beneficios en favor de nuestra patria y de la 
libertad civil. 

(B. O. de Málaga.) 

ANUNCIO. 

En la oficina de este boletín se hallan venales io-
dos los libros, claves,, carteles y muestras de escribir 
por D. José Mariano Vallejo. 

En la misma se encuarderna en pasta de todas cla-
ses á precios equitativos. 

Quien se hubiese encontrado una llave de relox de 
oro que se perdió el dia 10 del corriente mes desde 
la plaza de S. Francisco hasta la puerta de Purchena, 
la presentará en la imprenta de este boletin donde 
darán las señas y una gratificación. 
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Del Boletin oficial de Málaga del Jueves 2 del ac-
tual copiamos lo siguiente. ̂ -En los momentos en que Imprenta de D. Manuel Santamaria. 
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